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MÓDULO ADMINISTRATIVO 

 

El Módulo Administrativo, es la plantilla en la cual los usuarios de las Unidades 

Ejecutoras registran las Operaciones diarias de Gasto (Certificado Presupuestal, 

Compromiso Anual, Compromiso Mensual, Devengado, Giro, Pagado y Rendición) e 

Ingreso (Determinado, Recaudado) Presupuestales y No Presupuestales. 

Las Operaciones Presupuestales, son aquellas que afectan al Presupuesto (Marco 

Presupuestal) de la Unidad Ejecutora. Las Operaciones NO Presupuestales, son 

aquellas que sólo tienen incidencia Económica (Financiera) y NO afectan al 

Presupuesto. 

I. Acceso al Módulo  

 

Para acceder al Módulo Administrativo dar clic sobre el acceso directo del ícono  y  

luego (1) seleccionar el Año al que desea acceder a la información, luego (2) se 

ingresa con el Usuario y Clave asignados a cada usuario de la Unidad, por último (3) 

da clic en Aceptar.  

 

 
 

Entonces se muestra la pantalla Selección de Etapa, donde selecciona el Módulo 

Administrativo – Ejecutora de la siguiente manera: 

 

 
Seguidamente se muestra el siguiente menú de opciones: 

(1) 

(2) 

(3) 
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Para explicar la funcionalidad del Módulo Administrativo, describiremos todas las 

opciones del menú. 

 

II. Mantenimiento 

 

Este menú proporciona al usuario la opción de registrar Cuentas Bancarias con las 

cuales va a realizar sus operaciones, Registrar el Código Interbancario CCI de los 

proveedores a los que va pagar, Registro de Proveedores, Sub-Unidad, Dependencia, 

Centro de Gasto, Área, Convenio y Responsables (De giros electrónico y devoluciones  

a Tesoro con T6) 

 

 
 

II.1 Cuenta Bancaria 

 

Al acceder a la opción de Cuenta Bancaria, la Unidad registra y transmite a la Base 

de Datos Oracle del MEF, las Cuentas Bancarias con las que va a trabajar y realizar 

los Giros para cancelar las diferentes operaciones. 
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En la pantalla Cuentas Bancarias debe: (1) Elegir el Banco, posicionando el cursor 

sobre el que corresponde la Cuenta y luego (2) da clic derecho en el área inferior y 

selecciona Insertar Cta. 

 

 
 

Entonces se crea una línea donde debe llenar los datos correspondientes a la Cuenta 

Bancaria. Para llenar los campos: Moneda, RB (Rubro del registro), Tipo Cta. (Ahorro, 

Cuenta Corriente, Cuenta a Plazos, Sin cuenta), Proy (con o sin proyecto) lo debe 

hacer con el botón F1 Ayuda. 

 

 
 

Por ejemplo: Se elige el Banco 002 – Banco Continental donde selecciona Moneda: 

Nuevos Soles, Rubro: 09 = Recursos Directamente Recaudados, Tipo de Cuenta: C = 

Cuenta Corriente, Proyecto = 000 - Sin proyecto, luego se da clic en Guardar  o 

deshacer  . Si decide Guardar, al mensaje se da clic en Aceptar. 

 

(1)    Elige el Banco y se posiciona 

el cursor en la línea respectiva     

 (2) da clic derecho Insertar Cta.    

Todos estos Campos se llenan con el botón de ayuda F1.    

Aquí Digita el Número de Cuenta Corriente, con ésta 

denominación obtiene el Libro Bancos. 
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Si la Unidad guardó los datos de la Cuenta Bancaria y desea eliminar el registro 

creado y aún no ha enviado al Oracle, debe (1) Inactivar la Cuenta y guardar el 

cambio. 

 

 
 

Luego sólo si el campo “E- Estado” está Inactivo = I, entonces (2) podrá eliminar el 

registro y/o volver activar la cuenta. 

 

 
 

 

Registrados todos los campos puede guardar o deshacer.    

Cuando el Estado “E” sea Inactivo 

puede eliminar o Activar 

nuevamente.    

(1) Da clic derecho Inactivar y 

debe guardar el cambio 

efectuado.    



MANUAL MODULO ADMINISTRATIVO  - USUARIO       SIAF 

 

ENAEG SAC  8 
 

 

Si el usuario está seguro del registro de su Cuenta Bancaria entonces debe realizar 

una transmisión, ingresando al Menú Comunicación=> Transferencia de Datos para 

que la información viaje a la Base de Datos – Oracle.  

 

Entonces el campo EE (Estado de Envío) cambia de “N” color “verde” a “T” color 

“plomo”.  

 

 
 

 

Para Inactivar la Cuenta Corriente de la Base de datos Oracle, debe Inactivar la 

Cuenta (que se encuentra en estado transmitido) y hacer una nueva transmisión, 

ingresando al Menú Comunicación=> Transferencia de Datos en Estado I. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antes de transmitir VERIFICAR 

que el estado E = Activo “A”    

El estado de envío EE cambia a T    
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II.2 Cuenta Interbancaria 

El código de Cuenta Interbancaria CCI, es aquel con el cual el SIAF identifica al 

proveedor a fin de hacer Giros directos a su Cuenta Corriente. 

 

Para ello debe ingresar al menú, de la siguiente manera: 

 

 
 

 

Se muestra la pantalla Registro del CCI del Proveedor, donde en (1) Tiene los datos 

del proveedor y en (2) Registra el CCI nuevo que desea  asignar al proveedor(es)  que 

haya registrado previamente la unidad en el Menú Mantenimiento=>Proveedores. 

 

 

 
 

 

En esta pantalla puede hacer la búsqueda por (1) Número de RUC del Proveedor o (2) 

por Nombre y luego debe (3) dar clic en Ejecutar. 

 

(1)   Se muestran los proveedores registrados y 

los datos consignados 

(2)   Se insertan los CCI al proveedor  

que seleccione. 
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Para seleccionar el proveedor al que va asignar un nuevo código CCI, ubica el cursor 

sobre la fila y en el ÁREA DE REGISTRO CCI y da clic derecho Registrar. 

 

 
 

En la pantalla siguiente se deben tener presentes las consideraciones que se 

muestran y al mensaje debe dar clic en Si. 

(1)   Búsqueda por número 

de RUC. 

(2)   Búsqueda por nombre 

de Proveedor. 
(3)   Luego da clic en 

Ejecutar. 

Se ubica sobre la línea del 

Proveedor 

Clic derecho Registrar 

ÁREA DE REGISTRO CCI 
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De esta manera, registra el Nro. de CCI y da clic en Aceptar. 
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Entonces se genera una fila, con el numero de CCI asignado al proveedor, de la 

siguiente manera: 

 

 
 

 Eliminación de CCI registrado 

 

Si el  código de CCI asignado a un proveedor está en estado pendiente “P” puede 

eliminarse al dar clic derecho eliminar 
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 Modificación de Datos de CCI registrado 

 

El usuario podrá hacer modificaciones a los datos registrados antes de enviarlo a la 

Base de Datos, luego debe guardar los cambios efectuados. 

 

 
 

 Envío de CCI registrado a la Base de Datos 

 

Para hacer el envío debe dar clic derecho Habilitar envío 

 

 
 

El estado (Est.) cambia de pendiente “P” a Habilitado “N”, y sólo viajará este registro 

a la Base de Datos  si tiene las firmas electrónicas efectuadas para esta operación, 

esto en el menú Registro=>Firmas Electrónicas. 

 

 
 

Mientras no habilite las firmas, permanecerá en habilitado estado “N”. 
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Rechazos de la Base de Datos al registro de CCI 

 

 El código consignado NO corresponde al mismo proveedor, debe verificar los 

datos que ha registrado y transmitido. 

 

 
 

 La Cuenta Corriente NO ha sido registrada o no ha llegado a la Base de Datos. 

 

 
 

 La Cuenta Corriente  NO corresponde al mismo proveedor, debe verificar los 

datos que ha registrado y transmitido. 

 

 
 

 La Cuenta Corriente  NO corresponde al mismo proveedor, debe verificar los 

datos que ha registrado y transmitido. 

 

 
 

 

Verificar los datos que ha registrado y 

transmitido, corregir y volver a enviar. 

 

La Cuenta Corriente que ha registrado NO está 

registrada en la Base de datos, verificar y 

coordinar con Soporte o Tesoro Público. 

Verificar los datos consignados del proveedor, ya 

que no están correctos a los de la Base de Datos. 

En este caso la cuenta se encuentra Inactiva y 

debe verificarla con Soporte Técnico. 
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II.2 Proveedores 

Para acceder al registro de Proveedores, el usuario debe ingresar al menú 

Mantenimiento opción Proveedores de la siguiente manera: 

 

 
 

II.2.1 Consulta de Proveedores de la Unidad 

 

Dentro de la Pantalla, puede realizar consultas por (1) número de RUC y (2) por 

nombre del Proveedor y luego (3) para ello da clic en ejecutar. 

 

 
 

Entonces para la búsqueda, se muestra el proveedor con el estado que tiene en el 

Sistema. 

 

 
 

 

Si hace la búsqueda sin definir ningún campo se muestra todos los Proveedores 

regsitrados.  

 

 

(1)    Digita el  Nro. de 

RUC 

(2)    ó por Nombre de 

Proveedor 
(3)    Clic en Ejecutar 

Estado de registro en el 

sistema. 
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II.2.2 Registro de Nuevo Proveedor 

Para realizar el registro de un nuevo proveedor se ubica en el área vacía y da clic 

derecho Insertar registro. 

 

 
 

Entonces, se apertura dos campos en la parte inferior de la pantalla, donde debe 

registrar:  (1) Tipo de Proveedor y (2) el número de RUC correspondiente. 

 

 

Estado de registro en el 

sistema. 
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De la siguiente manera: 

 

 
 

Muestra una línea con los datos consignados en estado Pendiente color “azul”, luego 

debe dar clic en guardar . 

 

 
 

 Eliminar a Proveedor Registrado 

 

Para poder eliminar el registro de un proveedor debe estar en estado Pendiente color 

“azul”, para ello debe situar el cursor sobre la línea de proveedor y dar clic derecho 

Eliminar Registro. 

El Tipo lo selecciona 

con la ayuda F1. 

El RUC debe ingresarlo 

manualmente 

Se crea el proveedor SIN NOMBRE, para que al 

transmitirlo a la base de datos se valide la 

conformidad. 
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II.2.3 Transmisión de Proveedor a la Base de Datos 

El usuario si está seguro del registro efectuado, debe transmitir la información a la 

Base de  Datos, para ello da clic derecho Habilitar envío. 

 

 
 

Como vemos la fila cambia de estado de Pendiente color “azul” a Habilitado para 

Envío color “verde”. 

 

 
 

Luego debe ingresar al Menú Comunicaciones=>Transferencia de Datos para 

remitir los datos a la Base de Datos - Oracle, éstos serán validados además por la 

Superintendencia Nacional de Administración  Tributaria – SUNAT. La fila cambia de 

Habilitado para envío color “verde” a Transmitido color “plomo”. 
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II.2.4 Aprobación de los Datos de Proveedor 

La Base de Datos envía como respuesta la Aprobación, siempre y cuando SUNAT 

haya validado la información remitida correctamente. De esta manera su estado 

Transmitido color “plomo” cambia a Aprobado color “negro”. 

 

 
 

II.2.5 Rechazo de los Datos de Proveedor 

En el caso que haya inconsistencias en la información remitida por la Unidad, 

entonces recibe Rechazo, R color Rojo. 

 

 
 

De tal manera que NO recibe nombre de proveedor y se queda Sin Nombre. 

 

II.3 Registro de SIAF por Áreas – SIAF FONDO 

El SIAF pone a disposición de las Unidades Ejecutoras la facilidad del registro de su 

información Áreas a la cual denomina SIAF- FONDOS donde puede registrar su 

información por Departamentos, Proyectos, Préstamos, Sub Unidades de Costos, etc. 

a los cuales denominará Área. 

 

II.3.1  Creación de área nueva 

 

Para la creación de Áreas nuevas, puede crear (1) Sub_Unidades, (2) Dependencias y 

(3) Centros de Gastos Nuevos, para ello debe ingresar al Menú Mantenimiento y elegir 

la opción correspondiente de la siguiente manera: 

 

 
 

Selecciona la opción que necesita 
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II.3.1.1 Creación de Sub Unidad 

Ingresando a la opción Sub-Unidad, (1)  posiciona el cursor en el espacio en blanco y 

(2) da clic derecho Insertar registro. 

 

 
 

Inmediatamente se crea la fila para que registre el nombre de Sub Unidad que está 

creando. 

 

 
 

Al culminar el llenado de los datos correspondientes, dar clic en el botón guardar, se 

muestra el mensaje siguiente: 

 

 

II.3.1.2 Creación de Dependencia 

De igual manera la unidad ejecutora puede ir incoporando o creando nuevas 

dependencias según la necesidad de la Unidad Ejecutora. El procedimiento es similar 

al descrito en la creación de Sub-Unidad. 

 

(1)   Ubica el cursor 

(2)  Clic derecho 
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II.3.1.3 Creación de Centro de Gastos 

Asimismo la UE puede ir creando Centro de Gastos, que utilizará en la creación de sus 

Áreas nuevas. El procedimiento es similar al descrito anteriormente. 

 

 
 

II.3.1.4 Creación de Área 

Debe ingresar al menú Mantenimiento opción Área, de la siguiente manera: 

 

 

Se muestra la pantalla Área, donde  irá seleccionanado los campos Sub-Unidad, 

Dependencia, Centro de Gastos, según las nuevas opciones que haya ido creando. (1) 

Para ello dar clic derecho Insertar Registro. 
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Luego:  (2) con el botón de ayuda F1 selecciona la Unidad, Dependencia o Centro de 

Gasto que requiere, (3) luego digita el nombre del Área nueva y da clic en Aceptar. 

 

 
 

Al guardar los cambios el Sistema muestra el mensaje sus Cambios han sido 

guardados con éxito. 

 

 
 

 

(1) 

(2) (3) 

(4) 
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III. Registro 

 

El menú Registro permite al usuario completar la información de las operaciones 

administrativas que realiza la Unidad Ejecutora. 

 

 
 

III.1 Certificación y Compromiso Anual 

En el Menú Registro se encuentra la opción Certificado y Compromiso Anual 

 

 

III.1.1  Certificado de Crédito Presupuestario (CCP) 

Dos aspectos muy importantes hay que tener en cuenta sobre el Certificado de Crédito 

Presupuestario: 

 El Certificado de Crédito Presupuestario se emite en el Modulo Administrativo. 

 El Certificado de Crédito Presupuestario se Aprueba o Rechaza en el Modulo 

de Procesos Presupuestarios como Unidad Ejecutora. 

Procedimiento de la Certificación Presupuestaria: 

EN EL MODULO ADMINISTRATIVO: 

En el menú Registro hacemos clic sobre la primera opción: 

 

Sale la siguiente ventana donde se realizara la Certificación Presupuestal 
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Los Certificados Presupuestales están numerados como los registros administrativos. 

Los binoculares sirven para ver todos los certificados presupuestales que hay, así 

también se pueden ver los estados y hacer filtros de ellos y seleccionarlos por nombre, 

según  lo escrito en la nota. 
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Se encuentra también la barra desplazadora conocida por llevarnos al primer 

certificado presupuestal o al último. O también al siguiente o al anterior. En conclusión 

para desplazarnos por los diferentes certificados 

 

Finalmente está el Icono Nuevo que me permite Crear un nuevo número de 

Certificado. 
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Al darle clic en el icono nuevo se apertura la siguiente ventana donde se tiene que ir 

registrando la información:  como el documento con el que se solicita el CCP si fuera 

memorando el número del mismo, su fecha, el rubro al que va ser afectado, la moneda 

y una justificación del CCP. Toda esta información conforma la cabecera del CCP. 

 

Luego se da clic en el botón Seleccionar Meta, sale la siguiente pantalla donde hay 

que marcar el clasificador, la meta y luego se da clic en el botón  para pasar el 

clasificador con la meta y el monto a ser afectado, luego Aceptar y regresará a la 

ventana anterior. 
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Una vez que se selecciona los clasificadores y las metas se procede a dar a registrar 

el monto a certificar y luego clic en el icono grabar para guardar los cambios. 

 

 

Finalmente se habilita para el envió para que la pueda recepcionar la Unidad Ejecutora 

en el Modulo de Procesos Presupuestarios. 
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Así mismo es importante mencionar que mientras el Certificado de Crédito 

Presupuestario está en estado P se puede Modificar la información, así como 

eliminarlo con las opciones: 

 

 

MODIFICAR: Se puede modificar toda la información del CCP 

 

ELIMINAR: Se puede eliminar el CCP mientras este en estado P 
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EN EL MODULO DE PROCESOS PRESUPUESTARIOS 

Como Unidad Ejecutora 

 

En el Menú Procesos, en la opción Certificados de Créditos Presupuestarios 

 

 

Se desliza la siguiente ventana donde se aprueba o se rechaza simplemente 

marcándolo y luego se habilita para el envió. 

 

Así mismo una vez aprobado el CCP, en el menú Reportes, opción PCA, opción Notas 

de CCP 

 

Se puede filtrar la Nota de CCP realizada 
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A fin de que nos pueda dar el Reporte del Certificado de Crédito Presupuestario que 

tiene que ir en todos los Comprobantes de Pago 

 

 

EN EL MODULO ADMINISTRATIVO: 

Podemos verificar que el CCP 2679 ya está aprobado. 
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III.1.2 Compromiso Anual 

Los Compromisos Anuales se registran en la misma opción que los Certificados de 

Crédito Presupuestario.  

 

Una vez aprobado el Certificado de Crédito Presupuestario puedes ingresar el 

Compromiso Anual contra el Certificado de Crédito Presupuestario. 

 

EN EL MODULO ADMINISTRATIVO 

 

Se debe situar en el CCP donde se quiere registrar el Compromiso Anual (CA) y 

hacemos clic derecho Insertar Compromiso Anual. 

 

 

 

Sale la siguiente Pantalla donde se registran los datos de la cabecera como El Tipo de 

Operación, el Documento Fuente, el Número de Documento Fuente, la Fecha del 

Documento Fuente, el Proveedor, la Moneda y la Justificación. 
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Así mismo se registra el Monto y se graba dándole clic al botón guardar: 
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Luego se habilita para el envió y se transmite para su aprobación o rechazo. 

 

 

 

Finalmente regresa Aprobado el Compromiso Anual y está listo para registrar el 

Compromiso Mensual. 
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III.2 Registro  SIAF  

Entendamos el Registro SIAF como el voucher o plantilla donde se registra TODAS las 

Operaciones de Ingreso y Gasto de la Institución. 

 

Para Iniciar el registro en el Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF, 

debe ingresar al menú Registro opción Registro SIAF como se muestra. 

 

 
 

Entonces se muestra la pantalla Registro SIAF, la cual la podemos dividir en: 

Cabecera del Registro SIAF, aquí se registra los datos generales: 

 

 
 

(1) El sistema muestra un correlativo de números de Expedientes o Registros por 

cada año de ejecución. 

(2) Muestra el número de Unidad ejecutora y el Nombre de la Entidad 

correspondiente. 

(3) En este campo, selecciona  la  Unidad Ejecutora (de ser el caso) a la cual va a 

transferir fondos. 

(4) Selecciona con el botón F1, el tipo de operación que desea registrar. 

(5) Selecciona con el botón F1, la Modalidad de Compra para determinado Gasto. 

(6) Selecciona con el botón F1, el Tipo de proceso de selección que corresponde a 

la Operación que está registrando. 

(7) Selecciona con el botón F1, el Área correspondiente a la operación. 

 

* Todos los campos a registrar, se hacen con el botón de ayuda F1. 

 

 

 

(1) (2) 

(3) 

(5) 

(4) 
(6) 

(7) 
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III.2.1 Registro de Operaciones de Gastos 

Las Operaciones de Gastos, se conforman de las Fases: Compromiso Mensual, 

Devengado, Giro, Pagado y Rendición (de ser el caso); el registro se hace en el 

sistema de la siguiente manera: 

 

 
 

III.2.1.1 Fase Compromiso Mensual 

Registros SIAF sin proceso de selección: 

 

Ejemplo Registro de Bienes y Servicios 

 

Es importante mencionar que la mayoría de Registros será de esta manera en lo que 

se refiere a Bienes y Servicios. Se procede a registrar la Cabecera con el tipo de 

Operación N, Modalidad de la Compra: CA, Tipo de Proceso de Selección: 18 (En 

todos los casos del ejemplo) y el Área sale por defecto. 
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Luego se escoge la opción compromiso haciendo F1 del campo Fase; la cual 

representa el Compromiso Mensual: 

 

 
 

Según el tipo de operación registro jalara todos los Compromisos Anuales asociados a 

dicho Tipo de Operación. 

 

Se marca el cuadrado de la derecha del Compromiso Anual y da clic en el botón 

aceptar 

 



MANUAL MODULO ADMINISTRATIVO  - USUARIO       SIAF 

 

ENAEG SAC  37 
 

 

Sale la siguiente ventana donde se registrara parcial o totalmente el monto a 

comprometer, luego clic en el botón Aceptar. 

 

 
 

Se regresa al Voucher de Registro SIAF, donde se Registrara el Documento A (Código 

de Documento Fuente, Numero de Documento Fuente y Fecha de Documento 

Fuente), la mejor fecha, Convenio Proyecto, el Tipo de Recurso del Rubro y una Nota. 
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Se graba y se habilita para el envió 

 

 
 

Después de transmitir regresara aprobada en la fase compromiso mensual 
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Registro SIAF con Proceso de Selección: 

 

Se procede a registrar la Cabecera con el Tipo de Operación N, Modalidad de la 

Compra CA, Tipo de Proceso de Selección: según corresponda. 

 

Tipo de Proceso de Selección: 

 

 
 

Proceso de Selección: 
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Fase Contractual 

 

 
 

Luego se escoge la Fase de Gasto: La Primera es el Compromiso 
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Al seleccionar la Fase Compromiso Mensual el sistema nos muestra todos los 

Compromisos Anuales que se han registrado previamente, en consideración siempre 

que todo gasto requiere de un Certificado de Crédito Presupuestario y un Compromiso 

Anual indefectiblemente previos al Compromiso Mensual. 

 

 
 

Se tendrá que elegir marcando con el visto el Compromiso Anual contra el cual se va 

utilizar el saldo disponible. 
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Una vez seleccionado el Compromiso Anual contra el que se va a trabajar se registra 

el monto del Compromiso Mensual que puede ser Total o Parcial. 

 

 
 

Se regresa al Voucher de Registro SIAF, donde se Registrara el Documento A (Código 

de Documento Fuente, Numero de Documento Fuente y Fecha de Documento 

Fuente), la mejor fecha, Convenio Proyecto, el Tipo de Recurso del Rubro y una Nota 
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Se graba, se habilita para él envió y se transmite para su posterior aprobación: 

 

 
 

 

Después de transmitir regresara aprobada la fase de compromiso. 
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 Registro de Compromiso por Monto mayor al permitido 

En el caso que la Unidad Ejecutora registre un compromiso por un Monto Mayor al 

permitido (que sobrepasa el disponible al marco presupuestario), el sistema le valida 

de la siguiente manera: 
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 Eliminación de la Fase Compromiso  

Al culminar con el registro de la Fase Compromiso se guarda la información y 

permanece en estado P color Azul, esta información puede eliminarse antes de ser 

remitida a la Base de datos Oracle, para ello ubica el cursor sobre la línea del registro 

y se da clic derecho Eliminar Fase, de la siguiente manera: 

 

 Elimina Registros No enviados  (P) 

Si la Unidad hubiera registrado varios compromisos a la vez y desea eliminarlos con 

una sola operación, entonces ubica el cursor sobre uno de ellos y da clic derecho 

Elimina registro NO enviados (P), de esta manera se eliminaran TODOS los registros 

que aún no se han enviado a la Base de datos y están en estado P – Pendiente. 
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 Habilita Envío / Deshabilita Envío 

 

Si la Unidad Ejecutora ha verificado que la información registrada es la correcta, 

entonces puede transmitirla a la Base de Datos Oracle del MEF, para ello posiciona el 

cursor sobre la fase y selecciona la opción Habilitar Envío. 

 

 
Entonces el campo Estado cambia de Pendiente - P color “Azul” a Habilitado -  N 

color “Verde”, lo que significa que esta listo para ser transmitido a la Base de Datos. 

 

 
 

Si la Unidad decide NO enviar la información a la Base de Datos Oracle, entonces 

puede marcar la opción Deshabilitar Envío, entonces regresará del Estado Habilitado 

-  N color “Verde” a Pendiente - P color “Azul”. 
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Entonces, Para transmitir la información debe ingresar al Menú Comunicaciones 

opción Transferencia de Datos, de tal manera que el campo Estado cambia de 

Habilitado -  N color “Verde” a Transmitido – T color “Plomo”. 

 

 
 

Lo cual significa que ha sido transmitido a la Base de Datos y la información será 

procesada esperando respuesta. 

 

Para recepcionar la respuesta de aprobación entonces debe realizar una nueva 

Transferencia de Datos, con lo cual el campo Estado cambia de Transmitido – T color 

“Plomo” a Aprobado A color “negro”. 
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 Anulación de la Fase Compromiso 

 

La Unidad Ejecutora  puede eliminar el compromiso aprobado, para lo cual debe 

ubicar el cursor sobre la fase y dar clic derecho Anulación.  

 

 
 

Se muestra la pantalla Generación de Operaciones donde debe seleccionar el 

documento con el cual va a realizar la anulación (código de documento 121) y la fecha 

a la cual corresponde.  
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Existen 2 formas de realizar las anulaciones: (1) Anulación por error de Registro, 

deberá marcar con un chec  el cuadro Anulado por Error en Registro y entonces 

todos los campos coinciden a los del documento origen, de la siguiente manera: 

 

 
 

(1) Anulación por Error Normal, en este caso  la Unidad Ejecutora anula el 

documento origen con un documento distinto y con fecha diferente a la de la operación 

inicial, según a la fecha que haya detectado el error. 

 

 
 

 Ampliación de Compromisos 

 

Para realizar la ampliación del Monto Comprometido inicialmente y aprobado por la 

Base de Datos, debe hacer el siguiente procedimiento (1) ubicar el cursor en el área 

en blanco y marcar la opción insertar fase, (2) rellenar los campos vacios Ciclo y Fase, 

debe seleccionar  como Fase: Devengado entonces se muestra la pantalla 

compromisos por Devengar: 

 

Inicialmente este campo aparece aperturado para 

seleccionar documento, pero luego de marcar 

Anulado por Error, se bloquea y toma los mismos 

datos del documento origen. 

Con F1 selecciona el documento con el cual va a 

realizar la Anulación, y la fecha que consigna 

corresponde a la fecha actual. 
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En esta pantalla debe marcar con un chec el compromiso el cual desea incrementar, y 

entonces se muestra otra pantalla denominada Generación de Operaciones, (3) debe 

marcar el recuadro para realizar la Ampliación del Compromiso. 

 

 
 

Si por error registrará un monto menor al que desea incrementar, entonces le valida 

con el mensaje: “Monto ingresado debe ser mayor a monto origen”. 

 

 
 

Luego, de digitar el monto da clic en Aceptar. 
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III.2.1.2 Fase Devengado 

Como sabemos el Devengado es la Fase por la cual la Unidad Ejecutora Acepta la 

Obligación de Pago hacia determinado proveedor.  

 

Entonces, su registro en el SIAF se realiza siempre y cuando ha recibido la fase  

Compromiso en estado “Aprobado – A”. Para ello, ubicamos el cursor en el espacio en 

blanco y se da clic derecho insertar fase, de la siguiente manera: 

 

 
 

Enseguida, se apertura el campo Ciclo (con F1 debe elegir Gasto), y en el campo Fase 

(con F1 deberá seleccionar Devengado), de la siguiente manera: 
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Inmediatamente se muestra la pantalla Compromisos por Devengar, aquí debe marcar 

con un chec , el compromiso que desea devengar (en el caso que exista más de un 

compromiso aprobado), luego da  clic en Aceptar. 

 

 
 

Luego se muestra la pantalla Generación de Operaciones, aquí puede seleccionar la 

moneda y el monto por el cual va a registrar la fase de Devengado, según el 

documento físico que sustente la operación, así: 

 

 
 

O también en esta pantalla puede realizar Ampliación al Compromiso (explicado 

anteriormente), para ello marca con un chec  al recuadro y en el monto a devengar 

debe registrar un monto mayor  al que se muestra predeterminadamente. 

 

Entonces nuevamente en la pantalla de Registro SIAF debe completar los datos de la 

Fase Devengado como son: Código, Serie, Número y Fecha del Documento, también 

debe consignar la Mejor Fecha de Pago (fecha estimada en la que cancelarán el 

documento, NO puede registrarse como fecha sábado, domingo y feriados). 
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Después debe dar clic en el ícono Guardar Cambios  y el sistema le mostrará el 

mensaje Sus cambios han sido guardados: 

 

 
 

La fase de Devengado se crea en estado Pendiente – P color Azul. 

 

 Eliminar Fase Devengado 

 

Para eliminar la Fase Devengado, debe ubicar el cursor sobre la línea creada en color 

Azul y estado Pendiente-P, dar clic derecho y seleccionar la opción Eliminar Fase. 
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 Eliminar registros NO enviados (P) 

Al seleccionar la opción Eliminar Registros NO Enviados, entonces se eliminarán todas 

las fases existen que están en color Azul y estado Pendiente-P. 

 

 

 Habilitar Envío/Deshabilitar Envío 

 

Para que el devengado llegue a la Base de Datos, debe ubicar el cursor sobre la línea 

creada y dar clic derecho Habilitar Envío entonces la línea cambia de color Azul a 

color Verde y el Estado cambia de Pendiente a Habilitado-N. 
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Una vez que este Habilitado puede Deshabilitar el Envío, dando clic derecho y 

seleccionando la opción correspondiente. 

 

 
 

 

 Transmisión a la Base de Datos de la Fase Devengado 

 

Para transmitir la Fase Devengado a la Base de Datos debe ingresar al Menú 

Comunicaciones opción Transferencia de Datos, entonces cambiara de estado 

Habilitado-N color Verde a Transmitido-T en color Plomo. 
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Al realizar una nueva transmisión, recibirá la Aprobación de la Fase Devengado, 

cambiando el Estado de Habilitado-N color Verde a Aprobado-A color Negro. De la 

siguiente manera: 

 

 
 

 

 Ampliación de Compromiso y Devengado 

 

Puede Ampliar el valor del monto del Compromiso y Devengado en estado aprobado 

en simultaneo. Para ello debe ubicar el cursor sobre la Fase Devengado y dar clic 

Insertar fase, luego seleccionar como Ciclo Gasto y como Fase Giro, en la pantalla 

que se muestra debe marcar el devengado el cual desea ampliar y luego en la pantalla 

Generación de Operaciones dar chec a la Opción Ampliación de Compromiso y 

Devengado y completar el monto al que desea incrementar, luego Aceptar. 
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Luego en la pantalla Registro Siaf se crea una nueva secuencia Fase Ampliación en 

color azul el cual debe habilitar para envío y transmitirlo. 

 

  
 

 Anulación de Devengado 

La anulación de la Fase Devengado equivale a la descrita en la Fase Compromiso, 

puede hacerlo por: Anulación por error, con el documento 121 (donde toma los valores 

de la operación inicial). 

 

Ó por Anulación por error Normal con Documentos y fecha diferente a la operación 

Inicial. La anulación debe transmitirse a la Base de Datos. 
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 Rebaja del Devengado 

 

Para rebajar el monto Devengado debe posicionar el cursor sobre la línea del 

devengado aprobado, dar clic derecho y marcar la opción Rebaja del Devengado. 

 

 
 

Luego en la pantalla generación de Operaciones, completar los datos del documento 

con el que efectuará la rebaja y el monto a rebajar y dar clic en Aceptar. 
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Entonces en la pantalla Registro SIAF se crea la Secuencia Fase Rebaja en estado 

pendiente, dejando listo para habilitarlo y transmitirlo a la Base de Datos. 
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III.2.1.3 Fase Giro 

El Giro es la fase del gasto, por la cual la Unidad Ejecutora cancela o liquida la 

Obligación adquirida con los Proveedores o Gastos Administrativos diversos. 

 

Para registrar la fase Giro, debe tener la fase devengado aprobado, luego ubica el 

cursor sobre el campo en blanco y da clic derecho Insertar Registro. 

 

 
 

Entonces debe llenar los campos siguientes en Ciclo marcar la opción gasto y en el 

campo fase marcar Girado, luego Aceptar. 

 

 
 

 

Entonces, se muestra la pantalla Devengados por Girar, donde marca con chec el 

devengado el cual va a Girar. Y da clic en Aceptar 
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Seguidamente se muestra la pantalla Generación de operaciones donde rellenara los 

datos (moneda y monto) que serán consignados en el Giro. 

 

 
 

Luego dar clic en Aceptar. 

 

A continuación el sistema pide completar el campo Tipo Giro, donde puede seleccionar 

con el botón de ayuda F1, las siguientes opciones: 

 

 
 

Así también debe completar los datos del Documento A (código, número y fecha del 

documento  con el cual efectúa el Giro), generalmente el Código de documento es 009 

– Comprobante de pago emitido por la UE. También debe seleccionar los datos de la 

Cuenta Corriente de donde efectuara el giro. 
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Consignados los datos, entonces debe registrar los datos del Documento B.  Para ello 

ubicar el cursor sobre el área en blanco y dar clic derecho Insertar Documento. 

 

 
 

Estos datos corresponden a los datos que sustentan el giro, en el campo documento 

debe dar clic F1 para seleccionar el documento que necesite. 
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Para el ejemplo selecciona Documento 065 – Cheque Girado, de la siguiente manera: 

 
 

Adicionalmente el campo Documento B, muestra en “color azul” información 

relacionada con el Calendario de Pago para visualizar el detalle dar clic sobre la 

palabra sombreada. De tal manera el Sistema permite saber Cuánto es el monto que 

tiene disponible (Saldo de Calendario) para Girar en determinado Rubro, Categoría y 

Genérica por Tipo de Recurso ha determinado mes. 

 

 
 

Luego de consignados los datos, debe dar clic en Guardar. 
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Entonces se crea la fila correspondiente a la Fase Girado, en estado de envío 

Pendiente  y color Azul, quedando listo para ser transmitido a la Base de Datos. 

 

 Habilitar Envío / Deshabilitar Envío 

Para enviar el registro a la base de datos debe dar clic derecho sobre la Fase y 

seleccionar la opción Habilitar Envío. 

 

Entonces el estado de Envío cambia de Pendiente-P color Azul a Habilitado para 

Envío-N color Verde. 
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 Transmisión de Giro a la Base de datos 

Para transmitir la fase Giro a la Base de Datos debe haber habilitado para envío es 

decir estar en estado Habilitado N color verde, luego ingresar al menú 

Comunicaciones opción Transferencia de Datos, entonces el estado de envío cambia 

a Transmitido-T y color Plomo. 

 
 

Para recibir la respuesta de la Base de datos, debe realizar nuevamente una 

transferencia de datos, de esta manera el estado cambia de Transmitido-T color 

Plomo a Aprobado color negro. 
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III.2.1.4  Registro de Devoluciones 

III.2.1.4.1 Devoluciones  de Rubros que NO son Cuenta Única de Tesoro 

Las devoluciones en el Ciclo de Gasto corresponden a aquellos giros que por error 

involuntario se han realizado por un monto adicional al correspondiente. Para realizar 

devoluciones, la Unidad Ejecutora ha debido de recibir previamente en el Módulo 

Administrativo la Fase pagado, ya que esto garantizaría la devolución (No se puede 

devolver algo que no se ha pagado). 

 

Entonces en el momento que el proveedor haga el cobro del cheque o carta orden, en 

el registro Administrativo se recibirá, al realizar una transmisión, la fase Pagado, que 

señala que el importe ya fue cobrado. 

 

 
 

Entonces para realizar la devolución debe (1) ubicar el cursor sobre la Fase Giro, (2) 

dar clic derecho y seleccionar la opción que corresponde a Devolución..  

 

 

(1)   Situarse sobre la fase Giro  

(2)   Clic derecho devolución  
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Se muestra la pantalla Generación de Operaciones, aquí debe registrar el monto a que 

corresponde la devolución. En la fila destino, debe elegir el documento con el cual va a 

realizará la devolución, esto con ayuda del botón F1. 

 

 
 

Entonces al dar clic F1, muestra la pantalla siguiente 

 

 
 

Aquí debe seleccionar el documento correspondiente. Para el caso Cód. 034 – 

papeleta de Depósito, ya que corresponde a un rubro que no es controlado por 

Tesoro Público.  

 

Inmediatamente el sistema muestra un mensaje para recordar al usuario que el 

registro de una devolución necesita el registro del Documento B (que corresponde a 

Caja), este mensaje es informativo. También podemos observar que el campo 

Secuencia Fase se ha creado la secuencia correspondiente a la devolución. 
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Para registrar el documento B, de esta devolución (1) ubicamos el cursor en la fase 

Girado, luego (2) en el campo Secuencia fase devolución. 

 

 
 

Entonces (3) ubicar el cursor en el área en blanco del Documento B y (4) dar clic 

derecho Insertar registro, con el botón F1 debe completar los datos. 

 

(2)   En la secuencia 

Devolución. 

(1)   Situamos en el Giro  
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De la siguiente manera: 

 

 
 

Por último debe dar clic en el botón guardar cambios. 

 

La secuencia devolución debe habilitarse para envío, ubicando el cursor sobre la línea 

Giro y dar clic derecho Opción habilitar envío. 

 

(3)  Área Documento B  

(4)   Clic derecho Insertar 

Documento  
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Y luego realizar el proceso de transmisión a la Base de datos, ingresando al menú 

Comunicaciones opción Transferencia de datos. 

 

III.2.1.4.2 Devoluciones  de Rubros que SON Cuenta Única de Tesoro 

 

Para realizar devoluciones a la Cuenta de tesoro Público, es decir los Rubro Recursos 

Ordinarios Rb. 00, Canon, Sobrecanon y Regalías Rb. 18 (CUT) y para 

Municipalidades el Rubro Foncomun 07 para el Tipo de Recurso (CUT). Se debe 

realizar únicamente con Devolución T6. 

 

 Devolución con T6 

Para realizar devoluciones T6, el usuario deberá tener presente las mismas 

consideraciones descritas anteriormente (devolución normal), pero adicionalmente 

debe tener en cuenta: 

Al seleccionar con F1 el documento a registrar la devolución, en la Pantalla de 

Generación de operaciones, debe seleccionar la opción papeleta de depósito T6. 
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Luego dar clic en aceptar. 

 

En la pantalla  de Registro SIAF, se muestra en el campo Secuencia Fase la 

devolución recién creada, entonces (1) debe posicionar el cursor sobre la fila del Giro, 

(2)  el campo secuencia fase devolución, (2) dar clic derecho Depósito T6. 

 

 
 

Entonces se muestra la pantalla Registro T6, en el campo Tipo de Depósito debe 

elegir con el botón de ayuda F1, la opción que corresponda; el campo Nro. de 

(1)   Ubicar Giro  

(2)   Secuencia fase devolución  

(3)   Clic derecho depósito T6  
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Depósito no debe editarse ya que se genera un correlativo con el sistema al 

procesarse; el campo Concepto también debe seleccionar con F1, según lo necesite. 

 

 
 

Al hacer devolución T6, en el campo concepto  sólo se muestra activa la opción 018 

reversiones por menores Gastos  

 

 
 

Luego dar clic en aceptar, y debe completar también los datos del Documento B, 

(Ingreso a caja de la devolución). 
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Importante: 

 

La devolución con T6, No necesita firma electrónica. Pero para que el banco vea 

el movimiento, debe ser transmitido y la Unidad Ejecutora tendrá hasta 48 horas 

para la devolución respectiva al Banco. 

 

 

 Devolución sin cheque  - Documento 082 

 

 

Las devoluciones a Tesoro Público con documento 082 requieren Firmas electrónicas 

para que puedan viajar a la base de datos Oracle, caso contrario permanecerá 

habilitado para envío, hasta completar las firmas. 

 

La devolución 082, nace de un giro que se hace directamente a tesoro público por 

diferentes conceptos, Tiene 2 paso, de la siguiente manera: 

 

1er Paso: 

 

En la pantalla de registro administrativo, se realiza un Giro a nombre de Tesoro 

Público, este Giro tiene la particularidad que se hace sin cheque utilizando el 

documento 082. 
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Como se observa inmediatamente se cativa el campo concepto donde con el botón de 

ayuda F1, se elige el concepto correspondiente: 

 

 

 
 

Sólo si seleccionamos el 018 Reversiones por menores gastos,  se aperturan en la 

parte inferior 3 recuadros que muestran las montos efectuado por reversiones a tesoro 

Público, Devoluciones Efectuadas, y el monto que falta por devolver. 
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El monto girado con 082, se habilita y transmite a la base de datos (para que se 

transmita el Giro con 082, debe consignar las firmas electrónicas) y al recibir la 

aprobación el monto girado con código 082 y concepto 018 se muestra en el recuadro 

Por Devolver, hasta el momento que el usuario registre la devolución a Tesoro público 

en el expediente que corresponda. 
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2do Paso: 

 

Entonces queda a responsabilidad del usuario detectar el expediente al cual le 

corresponde la devolución, una vez detectado debe seleccionar con F1 en la pantalla 

Generación de operaciones el documento respectivo, de la siguiente manera: 

 

 
 

Luego da clic en Aceptar,  

 

Como se observa en la pantalla el monto por el cual se efectúa la devolución va 

descontando al monto que se mostraba en el campo por Devolver. 

 

 

Cuando se hace la devolución se 

va descontando este monto.  
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Esta devolución se habilita y transmite a la Base de Datos, hasta recibir la aprobación 

de la devolución. 

 

 
 

 Registro de T6, sobre girado 

El T6 sobre girado se utiliza, cuando aún No se ha transmitido  el giro (en estado P) 

sobre el cual se va a realizar la devolución a Tesoro Público, entonces, debe ubicar el 

cursor sobre la fase giro y dar clic derecho y elegir la opción Depósito T6, ya que este 

giro debe transmitirse en simultáneo con el T6. 
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Se muestra la pantalla Registro T6, donde debe completar los datos correspondientes 

al depósito T6 que va a realizar, luego dar clic en Aceptar. 

 

 
 

III.2.2 Registro de Operaciones de Ingreso 

 

Las Operaciones de Ingreso, se conforman de las Fases: Determinado y Recaudado el 

registro se hace en el sistema de la siguiente manera: 
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III.2.2.1 Fase Determinado 

El registro de las Fases de Ingreso inicia con el Registro de la Fase determinado, en el 

cual el usuario registra la información correspondiente al detalle en el que suscita el 

ingreso. Entonces se consignan los datos completos de código y número de 

Documento, Fecha, Rubro y Tipo de Recurso. 

 

 
 

Luego se registra el clasificador. Para ello en el campo clasificador se da clic derecho 

Insertar Clasificador. Y se le asigna el monto correspondiente. 
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Luego se da clic en guardar los cambios, el sistema mostrara entonces el mensaje: 

Sus cambios han sido guardados. 

 

 
 

 

 Habilitar Envío/Deshabilitar Envío 

Al igual que todas las fases de Gasto, la Fase Recaudado del Ingreso se crea en 

estado pendiente –P y color Azul, entonces el usuario debe habilitar para el envío, 

para ello sitúa el cursor sobre la línea determinado y da clic derecho habilitar Envío. 

 

Entonces se observa que el estado cambia de Pendiente P color Azul a Habilitado N 

color verde, quedando listo para ser transmitido a la Base de Datos. 
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Para transmitir la fase determinado el usuario debe ingresar al menú comunicaciones 

opción Transferencia de datos, entonces el estado cambia de Habilitado-N color 

Verde a Transmitido T color Plomo. 

 

Para recibir la respuesta de la base de datos el usuario debe realizar una nueva 

transmisión, entonces el estado de envío cambia de Transmitido T color Plomo a 

Aprobado A color negro. 
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 Anulación de Determinado 

 

Si el usuario desea puede Anular la fase determinado, para ello situar el cursor sobre 

la fase que desea eliminar, da clic derecho y marca la opción Anulación. 

 

 

Puede realizar una Anulación por Error de Registro siempre y cuando marque la 

opción correspondiente, entonces no podrá hacer ninguna modificación a los datos 

consignados (Operación Inicial) y NO le generara asientos contables. 
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También puede realizar una Anulación Normal, para ello debe elegir documento 

sustentatorio y la fecha correspondiente con el cual va a Anular la fase registrada. 

 

Importante: 

La anulación Normal a diferencia de la Anulación por Error en registro SI genera 

asientos contables, extornando el asiento contable de la operación Inicial, Así 

también permite anular con fecha diferente al de la Operación Inicial. 

 

 

 

 

 

 

Puede elegir otra fecha y registrar el 

documento que sustente la Anulación 

Se copian los datos de la 

Operación inicial 

Si marca la opción anulación 

por Error 
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 Rebaja de Determinado 

El monto de la Fase determinado puede rebajarse es decir disminuirse, para ello debe 

situar el cursor sobre la línea Recaudado y dar clic derecho y seleccionar la operación 

rebaja del determinado, de la siguiente manera: 

 

Seguidamente, se muestra la pantalla generación de operaciones donde consignará 

los datos del documento fuente con el cual realizará la rebaja así como el monto que 

desea rebajar o disminuir a la fase. 

 

Luego debe dar clic en Aceptar. 
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Inmediatamente se muestra la pantalla de registro Siaf con el mensaje sus cambios 

han sido guardados y en el campo secuencia fase se observa la fase rebaja de con los 

datos consignados en la pantalla anterior. 

 

Entonces la rebaja debe habilitarla y transmitirla a la Base de Datos y esperar que 

retorne la aprobación con una Transmisión de datos en el menú Comunicaciones. 

 

Se crea la Secuencia Fase 

Rebaja en estado Pendiente. 
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III.2.2.2 Fase Recaudado  

El recaudado consiste en hacer efectivo el depósito del monto recaudado a la 

institución bancaria en la cual la unidad Ejecutora tiene sus cuentas bancarias. Para 

ello luego de registrar la fase determinado y recibir su aprobación debe ubicar el cursor 

sobre el campo en blanco dar clic derecho y seleccionar la opción Insertar Fase. 

 

 
 

Entonces, se muestra activo el Campo Ciclo donde debe elegir Ingreso y en el campo  

Fase debe elegir fase Recaudado. Seguidamente aparece la ventana determinados 

por Recaudar, donde debe marcar con un chec el recaudado al cual va a registrarle la 

recaudación. Luego debe dar clic en Aceptar. 

 

 

Marca con chec el Determinado 

que va a Recaudar 
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Luego de seleccionado el determinado, se muestra la pantalla generación de 

Operaciones, donde si lo desea, puede hacer una Ampliación de Determinado para 

incrementar el monto determinado, sino continua con el registro normal. 

 

 
 

En la pantalla Registro Siaf debe concluir con los datos del recaudado, los cuales son: 

el código, número y fecha de documento del depósito en la Institución financiera, asi 

también el banco y la cuenta corriente. 

 

  

El registro de la fase Recaudado requiere también el registro de un Documento B 

(que es el documento con el cual el dinero ingreso en caja). Su registro se realiza 

ubicando el cursor en el área Documento B y dando clic derecho insertar registro. 

Si requiere puede hacer Ampliación de 

determinado. 



MANUAL MODULO ADMINISTRATIVO  - USUARIO       SIAF 

 

ENAEG SAC  88 
 

 

 
 

Con el botón de ayuda F1, completa la información concerniente a Documento B, la 

fecha consignada aquí (No necesariamente es la misma de la fecha del depósito 

denominada Documento A). Pero ésta fecha si determina el estado de Ejecución 

Presupuestaria EP1 (columna de ingresos).  

 

Al dar clic en guardar muestra el mensaje Sus Cambios han sido guardados. 

 

 
 

 Habilitar Envío / Deshabilitar Envío 

El proceso para enviar la Fase Recaudado es el mismo al descrito anteriormente en 

todas las fases del registro Administrativo. 

Ubicarse en el Área 

Documento B 

Clic derecho Insertar documento. 
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 Rebaja del Recaudado 

Recibida la aprobación del Recaudado, entonces puede realizar la rebaja del 

Recaudado, para ello debe (1) ubicar el cursor sobre la fase recaudado y (2) 

seleccionar la opción rebaja del recaudado. 

 

Seguidamente se muestra la pantalla Generación de Operaciones, donde debe 

completar los datos del Documento Fuente con el cual realiza la rebaja del 

recaudado, luego da clic en Aceptar. 

 

Entonces en la pantalla de registro SIAF, se genera en el campo Secuencia fase la 

rebaja en estado pendiente y queda listo para ser Habilitado y Transmitido a la Base 

de Datos. 

(2) Ubicar el cursor sobre recaudado 

(1) Clic derecho y seleccionar Rebaja 

Recaudado… 
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 Devolución de Ingresos 

El usuario puede registrar devolución sobre un ingreso recaudado por diferentes 

razones, para ello debe (1) ubicar el cursor sobre la fase recaudado y (2) dar clic 

derecho marcando la opción Devolución. 

 

Se muestra la pantalla de Generación de Operaciones donde debe completar los datos 

del documento fuente que respalda la devolución de ingresos registrada. 

 

Se genera rebaja del recaudado 

(2) Ubicar el cursor sobre recaudado 

(1) Seleccionar Devolución 
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Inmediatamente en la pantalla Registro Administrativo, el sistema le muestra el 

mensaje “recuerde que debe ingresar documento B para esta devolución”. Entonces 

(1) se ubica sobre la fase recaudado, (2) en la secuencia fase Devolución, (3) en el 

área Documento B y (4) da clic derecho Insertar documento. 

 

 

 

Aquí debe consignar los datos del Documento a quien se hará la devolución, 

completados los datos dar clic en guardar. 

(1) Fase recaudado 

cursor sobre 

recaudado 

(2) Secuencia Fase Devolución  

(3) Área Documento B 

cursor sobre 

recaudado 

(4) Clic  Derecho  
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Guardado los cambios de la devolución, debe ser habilitada para Envío y transmitida a 

la base de datos para su aprobación. 
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III.3 Modificación  SIAF  

El usuario puede realizar diferentes modificaciones al registro SIAF, para ello debe 

ingresar al menú Registro opción Modificación. De la siguiente manera: 

 

 

III.3.1 Modificación de Registro SIAF 

La modificación de registro SIAF, consiste en realizar cambios de un expediente que 

ya esta aprobado en el modulo administrativo y en la base de datos del MEF, se 

pueden realizar modificaciones de registro SIAF a las fases de Compromiso, 

Devengado, Girado, Determinado y Recaudado. 

Para ello debe marcar la opción correspondiente y se muestra la pantalla 

modificaciones al registro SIAF. 

 

 

En esta Pantalla debe (1)  ubicar el cursor en el área en blanco y (2)  dar clic derecho 

la opción Crear Modificación. 
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Seguidamente debe digitar el número de expediente al cual va a realizar la 

modificación, el expediente debe estar en estado Aprobado para que sea factible la 

modificación. Al ubicar el cursor sobre la pestaña documento, se muestra las fases 

que contiene el registro administrativo, para el caso C, D y G (Compromiso, 

Devengado y Girado). 

 

 

(1) Ubicar el cursor sobre área 

en blanco. (2) Dar clic derecho 
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Luego de seleccionar la fase que desea modificar, selecciona los datos nuevos a 

registrar, luego debe dar clic en guardar. El sistema muestra el mensaje el registro fue 

grabado exitosamente. 

 

Entonces se crea una línea con los datos modificados, esta fila se crea en estado 

Pendiente-P en color azul, y debe habilitarse y transmitirse a la base de datos. 

 

Los datos que se van a 

modificar 

Los Nuevos datos 

modificados. 
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Al habilitar para envío el estado cambia de estado Pendiente P color Azul a 

Habilitado N color Verde. 

 

 

La modificación de registro SIAF debe ser transmitida a la base de datos para que los 

cambios se actualicen tanto en el registro administrativo y la base de datos, para ello 

ingresa al Menú comunicaciones opción Transferencia de datos. Entonces cambia 

su estado de Habilitado N color Verde a Transmitido T color Plomo. 
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Para recibir su aprobación o rechazo de la Base de Datos debe realizar una nueva 

Transmisión de Datos. 

 

Importante: 

1. Se puede modificar sólo expedientes que NO estén contabilizados. 

2. Se pueden modificar sólo expedientes que correspondan a meses que NO 

tengan Cierre Financiero Contable. 

3. Una modificación de registro SIAF, causa que mientras NO reciba su 

aprobación NO se muestren en el módulo contable. 

 

III.3.2 Modificación de RUC 

La modificación de RUC procede sólo si ha registrado la fase Compromiso,  si hizo el 

registro de una fase adicional, entonces ya no procederá la modificación de RUC. 

Para ello selecciona la opción modificación de RUC y se muestra la pantalla 

Modificaciones de Registro SIAF-RUC, con un listado de expedientes a los cuales 

puede realizar o procede la modificación de RUC. 
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En esta pantalla selecciona el expediente al cual modificará el RUC registrado, para 

ello ubica el cursor en el número de expediente y da clic derecho Modificar. 

 

Como se observa se activa el campo proveedor, para asignarle el nuevo número de 

RUC que va a asociar al registro administrativo. 
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Luego debe dar clic en guardar se crea el detalle consignado en la modificación, debe 

situar el cursor en el número de expediente dar clic derecho y seleccionar la opción 

habilitar envío para modificar el RUC en el registro y en la base de datos. 

 

Como vemos, el estado de envío cambia de Pendiente P color Azul a Habilitado N 

color Verde. 
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Luego debe transmitir la modificación a la base de datos, ingresando al menú 

comunicaciones opción transferencia de datos, el estado cambia de Habilitado N color 

Verde a Transmitido T color Plomo. Siempre y cuando consigne las firmas 

electrónicas para autorizar su modificación. 

 

Luego para recibir la aprobación o rechazo debe realizar una nueva transmisión. 
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Importante:  

Si NO consigna las Firmas electrónicas permanece en estado Habilitado-  N y NO 

se transmitirá a la Base de Datos. 

III.3.3 Modificación de Tipo de Anulación 

La modificación de tipo de Anulación procede para ambos casos de Anulación por 

error de registro a anulación normal. Se usa comúnmente para que incida o no en la 

parte contable. Para su aplicación debe seleccionar la opción y entonces se muestra la 

pantalla Modificación de Tipo de Anulación. 

 

En esta pantalla debe seleccionar el expediente el cual modificará el tipo de anulación 

existente, para ello ubica el cursor sobre el expediente y da clic derecho Modificar. 
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Como se observa, el sistema entonces le muestra un mensaje informativo del tipo de 

modificación al cual cambiará: 

 

Entonces, esta modificación que se crea en estado Pendiente P en color Azul. Para 

habilitarla para envío debe dar clic derecho sobre el número de expediente y marcar la 

opción habilitar Envío. 
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Entonces, el estado Pendiente P color Azul cambia a Habilitado N  en color Verde, 

de la siguiente manera. 

 

La modificación queda lista para ser transmitida a la base de datos para ello debe 

entrar al menú comunicaciones opción transferencia de datos, el estado cambia de 

Habilitado N color Verde  a Transmitido T color Plomo. 
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Para recibir la aprobación o rechazo de la base de datos, debe realizar una nueva 

transmisión.  

 

 

III.2.4 Modificación de Contratos 

El usuario debe asignar un contrato a cada expediente de gasto desde el registro del 

compromiso, en el caso que no lo haya efectuado así, el sistema le da la posibilidad de 

enlazarlo a un contrato determinado con esta opción, entonces luego de seleccionar la 

opción modificación de Contrato se muestra la pantalla Modificación contrato. 

 

En esta pantalla en el área en blanco debe dar clic derecho crear modificación. 
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Entonces se apertura el campo expediente donde debe consignar el número de 

expediente al cual hará la modificación de contrato. 

 

Así también debe elegir el número de contrato al cual va a modificar o enlazar dicho 

expediente administrativo, luego debe dar clic en guardar.  

 

La modificación entonces queda lista para ser habilitada para envío, para lo cual 

posiciona el cursor sobre la línea creada y da clic derecho habilitar envío. 
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Entonces el estado cambia de Pendiente P color Azul a Habilitado N color Verde. 

 

Luego debe transmitir la modificación ingresando al menú  comunicaciones opción 

transferencia de datos, el estado de envío cambia de Habilitado N color Verde a 

Transmitido T color Plomo. 
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Para recibir la respuesta de la base de datos: Aprobación o Rechazo debe realizar una 

nueva transmisión de datos. 

 

III.3.5 Modificación Secuencia TO 

El usuario puede modificar el secuencial de operaciones sin clasificador (sin 

afectación presupuestal), para ello selecciona la opción correspondiente   y se 

muestra  la pantalla Modificación secuencia TO. 

 

 
 

En esta pantalla, puede efectuar las modificaciones de secuenciales, para ello debe 

dar clic derecho en el área en blanco y seleccionar la opción Crear modificación. 

 

 
 

Inmediatamente se muestra la pantalla Registro secuencia TO, donde debe elegir el 

numero de expediente al cual va a realizar el cambio de secuencial. 
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Luego de registrar el número de expediente a modificar, debe elegir el nuevo número 

de secuencial a considerar. 

 

 
 

Entonces debe dar clic en guardar. 

En la pantalla Modificación secuencia TO, se crea la fila con el cambio realizado en 

estado pendiente P color azul, el cual debe habilitar para envío ubicando el cursor 

sobre la línea creada y dar clic derecho Habilitar Envío. 

 

 
 

El Estado cambia de Pendiente P color Azul a estado Habilitado N color Verde. 
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Entonces la modificación queda lista para ser transmitida a la Base de datos, el estado 

de envío cambia de Habilitado N color Verde a Transmitido T color Plomo. 

 

 
 

Para recibir la respuesta de la Base de datos, debe realizar una nueva transmisión. 

 

 

 

 

III.4 Documentos Emitidos 

 

El Usuario del Módulo Administrativo, controla los documentos que entrega para  la 

cancelación de sus obligaciones respectivas (cheques y cartas órdenes), este control 

lo realiza ingresando al menú Registro opción Documentos Emitidos. 

 

 
 

Entonces, se muestra la pantalla Documentos Emitidos, donde debe seleccionar por 

mes ó por número de registro y luego dar clic en Iniciar búsqueda. 
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Seguidamente se muestran todos los documentos girados en el registró 

administrativos, cheques y cartas órdenes. En el campo Fec. Entrega el usuario debe 

consignar la fecha en que entrego el documento, estos datos determinan los reportes 

de documentos emitidos, en cartera, en tránsito, etc. 

 

 
 

La columna Con. Permite al usuario ir marcando al dar clic, para llevar un control de 

los documentos que va conciliando, de la siguiente manera: 

 

Consignar la fecha en que 

entrega el documento 
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IV. Procesos  

 

El menú Procesos, permite al usuario consolidar, actualizar la información registrada, 

para su presentación en los Reportes. 

 

IV.1 Hoja de Trabajo T6 

 

Se encuentra en el Menú Procesos opción Hoja de Trabajo T6 y permite al usuario 

imprimir las papeletas de deposito T6 para hacer el depósito respectivo en el Banco de 

la Nación 

 

 
 

Al ingresar a esta opción se muestra la pantalla Informe de Tesorería, donde debe 

completar los datos de selección para poder imprimir la Papeleta. Del mismo modo 

puede completar el lugar y fecha y agregar observaciones en caso lo desee. 

 

La columna Con <> 

conciliación 
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Para visualizar la Papeleta de Depósito previa impresión debe dar clic en el botón 

Vista Preliminar . 

 

 
 

IV.2 Actualiza Saldos en Libros Bancos 

 

El usuario puede actualizar los saldos y movimientos de los Libros Banco de su 

unidad, para ello debe ingresar al menú procesos opción Actualiza Saldos en Libro 

Bancos 
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Entonces, se muestra la pantalla Saldo del Libro Banco donde debe seleccionar 

haciendo clic en el botón desplegable el Año, Cuenta y Subcuenta al cual corresponde 

el Libro Banco. 

 
 

Inmediatamente se activa el botón Procesar. 

 

 
 

Mientras el sistema procesa los saldos aparece en la parte superior derecha el 

mensaje:  . 

IV.3 Control de conciliación de Cuentas de Enlace 

Para acceder a  la opción Control de la conciliación de cuentas de Enlace debe 

ingresar al menú Procesos 
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Entonces se muestra la Pantalla Control de conciliación de Cuentas de Enlace, con los 

meses de enero a diciembre señalando a cada mes el estado de envío de sus cuentas 

de enlace. Para el ejemplo de Enero a junio está cerrado y enviado al Pliego. 

 

 
 

Para procesar un mes que no este cerrado (por ejemplo Julio), debe ubicarse sobre el 

mes y dar clic en el botón procesar. 

 

 
 

El sistema entonces muestra un mensaje de aviso, para recordar que todo cambio que 

se haya efectuado manualmente en la Hoja de Trabajo de Cuentas de enlace será 

desechado y actualizado nuevamente. 
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Al culminar el proceso muestra un mensaje de aviso. 

 

 
 

Seguidamente el botón Cierre aparece activo para poder efectuar el cierre de las 

Cuentas de Enlace. 

 

 
 

Entonces, el sistema solicita una clave de autorización para efectaur el cierre de las 

cuentas de enlace. 

 

 
 

Se observa que el estado de cierre cambia de No a SI, y el campo estado de envio 

cambia a pendiente, toda la línea se genera en color azul. 
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 Habilitar envío de Cuentas de Enlace 

Para habilitar el envío de las Cuentas de Enlace debe ubicar el cursor sobre la línea 

creada y dar clic derecho Habilitar Envío. 

 

Entonces el estado cambia de pendiente color azul a habilitado para envío color verde. 
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 Transmisión de Cuentas de Enlace 

Para ello debe ingresar al menú comunicaciones opción Transferencia de Datos. 

Entonces el estado cambia de Habilitado para Envío a Enviado. 

 

 

IV.4 Hoja de Trabajo de Conciliación de Cuentas de Enlace 

Para acceder a la Hoja de Trabajo de las Cuentas de Enlace, el usuario debe ingresar 

al menú Procesos opción Hoja de trabajo Conciliación de Cuentas de Enlace 

 

Entonces debe seleccionar el anexo que desea trabajar: 

IV.4.1 Anexo 2 - Demostración Analítica de los Saldos de las Cuentas de Enlace 

Este anexo tiene 2 áreas de registro: 

1er Área-Cuadro mensual de los recursos entregados según Estado Bancario, en 

esta área debe completar el monto por mes, rubro del monto entregado de la Cuenta 

de Tesoro Público. 

2da Área-Pagos sin Afectación Financiera: Aquí debe consignar los giros que ha 

efectuado con código de documento 082 - Pago sin cheque 
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Luego de que haya procesado las Cuentas de Enlace, se muestran los montos 

automáticamente. Pero el usuario puede ajustar y/o editar el monto cargado; para ello 

debe ubicar el cursor  en el mes y rubro correspondiente y los montos están listos para 

ser editados. Luego debe dar clic en guardar. 

IV.4.2 Anexo 3 - Demostración Analítica de los Depósitos efectuados a favor de 

la DNTP   

Este anexo permite al usuario informar respecto a las devoluciones con papeleta de 

depósito T6 y depósitos 082 a nivel de registro administrativo. Tiene también 2 áreas 

1er Área – Detalle Analítico de los Depósitos Efectuados al Tesoro Público, 

muestra el detalle por registro administrativo de los depósitos efectuados. 

2da Área – Depósito sin giro de cheques, muestra el detalle a nivel de registro 

administrativo. 

 

1er Área 

2da Área 

1er Área 

2da Área 
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Si los montos no corresponden a los que la Unidad Ejecutora considera correctos, 

entonces puede ajustar o insertar el registro administrativo que no este considerado. 

Para ello debe ubicarse sobre el área que necesite, posicionarse en el mes y dar clic 

derecho Insertar registro. 

 

Enseguida se muestra la pantalla Registro para consignar los datos Registro 

Administrativo que no ha sido considerado. 
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V. Reportes 

El menú Reportes brinda al usuario la posibilidad de extraer mediante el sistema 

formatos que le facilitaran su análisis y llevar un control adecuado de la información 

registrada en el Módulo. 

 

V.1 Reportes SIAF 

Los reportes SIAF, son reportes que NO son de uso obligatorio, más bien son una 

herramienta que le permite al usuario controlar la información que está registrada en el 

sistema, así como su estado de envío y monto por registro. 
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V.1.1 Formatos SIAF 

Ingresando a Reportes SIAF => Formatos SIAF, le da la posibilidad al usuario de 

seleccionar 3 reportes de mucha utilidad: Formato A (Gastos), Formato B (Ingresos) 

Formato C (Operaciones sin Clasificador).  

 

Entonces en esta pantalla debe desplazar e ir marcando con chec la selección que 

desee consultar en reporte y lo puede obtener en Pantalla, Archivo Excel (el cual se 

genera en la carpeta listados) o Imprimirlo directamente de la siguiente manera: 

 

 

 

Marca la opción del  reporte 

que desea 

Y completa la selección que requiere 
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V.1.2 Gastos SIAF 

Este reporte le permite al usuario obtener información más detallada por meta, tipo de 

operación y el gasto por Categoría y genérica por Rubro, para ello debe marcar la 

selección que requiera. 

 

El reporte también puede ser para visualizarlo en Pantalla, Enviarlo a un formato de 

Archivo Excel o Imprimirlo directamente. 

 

El reporte adicionalmente, muestra un total por Fase de gasto, para un mayor control. 
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V.1.3 Análisis SIAF 

Este reporte es una herramienta muy importante para los usuarios, ya que detalla el 

gasto a nivel de Clasificador, Clasificador /meta y Fase por clasificador el monto que 

ha ejecutado por rubro que seleccione. 

Debe digitar el código de clasificador, con las mismas características y espacios de su 

denominación real. 

 

 

Este reporte también lo puede visualizar en Pantalla, Exportarlo a un archivo Excel o 

Imprimirlo directamente para su análisis. 
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V.1.4 Detalle por Proveedor 

Este reporte permite al usuario llevar el control y análisis de sus Cuentas por Pagar, ya 

que muestra el detalle de las obligaciones a cada proveedor a determinado mes que 

seleccione previamente 

 

El reporte lo puede solicitar a nivel de pantalla, Archivo Excel (exportado en la carpeta 

listados) o Reporte impreso. 

 

 

 

V.1.5 Resumen Proveedor 

Permite al usuario obtener  un consolidado de todos los proveedores y los montos de 

las obligaciones a cada uno de ellos. 
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Luego, debe solicitar la opción que desea en pantalla, archivo o Impresión. 

 

 

V.1.6  Contratos 

Permite al usuario determinar el monto Comprometido, devengado, Girado y pagado 

por cada contrato registrado en el sistema. 

 

El reporte en pantalla se muestra de la siguiente manera: 
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V.1.7 Estado de Envío por Registro 

Este reporte le permite al usuario detectar y hacer un seguimiento de la información 

registrada en el sistema. 

 

El reporte se muestra de la siguiente manera: 

 

 

V.1.8 Listado de Cuentas Bancarias 

Mediante este reporte el usuario, visualiza todas las cuentas bancarias aperturadas al 

año de ejecución en que haya ingresado el usuario. 
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V.1.9 Listado de Cuentas Interbancarias 

Permite al usuario tener el detalle del RUC y Proveedor  de las cuentas Interbancarias 

registradas en el sistema. 

 

Para visualizar el reporte dar clic en vista preliminar y se muestra el siguiente listado: 

 

V.1.10 Encargos Otorgados 

Para el caso que la unidad ejecutora, realice operaciones de encargo entonces este 

reporte le muestra el detalle de la información registrada por este motivo. 
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V.1.11 Encargos Recibidos 

En el caso que la Unidad ejecutora haya recibido encargos de otras unidades, 

entonces este reporte le permite tener un detalle de estos registros. 
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V.2 Reportes Presupuestales 

Para acceder a los Reportes Presupuestales, el usuario debe ingresar al menú 

reportes opción Presupuestales. 

 

 

V.2.1 Ejecución SIAF 

El sistema pone a disposición el reporte Ejecución SIAF, el cual le permite obtener el 

detalle del monto Girado, Comprometido, y el Resumen de Recaudación de Ingresos 

por cada mes y rubro. 

 

 

Para obtener marca las opciones del reporte que requiera y da clic en Pantalla, 

Archivo o imprimir. 
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V.3 Reportes Tesorería 

Estos reportes son de naturaleza Financiera, para acceder a estos reportes debe 

ingresar al menú Reportes opción Tesorería. 

 

 

V.3.1 Calendario por Medio de pago 

Muestra el Calendario de pago por Tipo de Recurso en determinado mes. 

 

El reporte muestra el calendario también a nivel de genérica, que es el control que 

tiene el registro administrativo al momento de realizar los giros. 
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V.3.2 Notas de Redistribución de Tipo de Recurso 

Este reporte muestra el detalle de  las Notas de redistribución de Tipo de recurso 

realizadas por rubro y por mes. 

 

El reporte se muestra de la siguiente manera 
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V.3.3 Operaciones Pendientes 

Muestra el listado de Registros cuyos Compromisos están Pendientes de Devengar y 

de Devengados pendientes de Girar. 

 

El reporte se visualiza de la siguiente manera: 

 

V.3.4 Informe de Papeletas de Depósito T6 

En este reporte se muestra el listado de todas las operaciones con papeleta de 

depósito T6, efectuadas por la Unidad ejecutora. 
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El reporte pude solicitarlo en Pantalla, Archivo y como impresión 

 

V.3.5 Informe Devoluciones por Encargo 

El usuario debe seleccionar el expediente (registro)  al que este asociado devoluciones 

de Operaciones de Encargo. 

 

 

V.3.6 Listado de Operaciones sin cheque 082 

El usuario puede solicitar el reporte de las devoluciones efectuadas con documentos 

082, con concepto 018 y Otros. 
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V.3.7 Transferencia Interbancaria 

En este reporte el usuario puede enlistar las transferencias interbancarias realizadas 

de todos los expedientes administrativos por mes ó según el filtro de selección. 

 

El reporte se visualiza de la siguiente manera: 
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V.3.8 Libros Bancos  

Con esta opción puede visualizar todos los Libros Bancos de la Unidad por cada 

Banco y Cuenta Bancaria registrada, según haga la selección 

 

 

El Libro Bancos muestra el saldo anterior y los movimientos por Cargos y Abonos de la 

Cuenta bancaria seleccionada. 
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V.3.9  Comprobantes de Pago 

El sistema también permite al usuario hacer las impresiones de los comprobantes de 

pago que gira la Unidad Ejecutora a terceros. 
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Para proceder a la impresión de los Comprobantes de Pago, el usuario debe 

seleccionar el o los expedientes y luego dar clic en Ejecutar Selección. 

 

Seguidamente debe marcar la selección  y luego dar clic en vista preliminar , 

donde se muestra el siguiente reporte. 
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V.3.10 Documentos Emitidos 

Esta opción permite al usuario obtener un reporte situacional de los documentos que 

ha emitido, como son documentos en cartera, documentos en tránsito, etc. 

 

 

V.3.11 Cheques vencidos 

Este reporte permite conocer los cheques que a la fecha están vencidos, permite 

modificar los días de vencimientos según las consideraciones del usuario. 

 

 

V.3.12 Cheques 

El usuario puede acceder al reporte por cheques girados seleccionando previamente 

el Banco, Cuenta Corriente, y luego dar clic en procesar. 
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V.3.13 Conciliación de Cuentas de Enlace 

De la información registrada en la Hoja de Trabajo de Cuentas de Enlace, el usuario 

debe imprimir los Reportes para conciliar con la Dirección Nacional de Tesoro Público. 

 

V.4  Maestros  

El reporte de maestros permite al usuario tener el maestro que tiene el sistema para 

las categorías de Cadena Funcional, Cadena institucional, Clasificadores de Gasto, 

Clasificadores de Ingreso y Finalidad. 

 

Para visualizar el reporte debe dar clic en Vista Preliminar . 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

Registro de Planillas de Haberes: 

1. Para el registro de Planilla de haberes debe considerarse el Tipo de Operación ON. 

2. El documento Fuente del compromiso esta sujeto de las disposiciones vigentes Por 

ejemplo a partir de Octubre 2010 el compromiso de planilla de haberes debe 

registrarse con código de documento 230. Planilla Anualizada de Gasto de Personal y 

por el monto Total Anual de la Planilla. Según RD Nº 023 -2010-EF-76.01. 

3. Para el devengado debe ir registrando el monto que corresponde a la planilla 

mensual con el código correspondiente. 

4. Para el Giro usa en el Documento A: el código de comprobante de pago y en el 

Documento B: debe registrar el documento con el cual efectúa el giro y el nombre del 

beneficiario. 

 

 
 

Registro de Planillas de Retribuciones CAS: 

1. Para el registro de retribuciones CAS, debe realizarlo con el Tipo de Operación ON. 

2. Para las retribuciones CAS, según RD Nº 023 -2010-EF-76.01 debe registrar el 

compromiso por el Monto Total Anual del Gasto por Planilla CAS con el código de 

documento 232. Resumen Anualizado Retribuciones CAS. 

3. Para el devengado y giro el procedimiento es similar al de Planilla de Haberes. 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 
4 
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Registro de Apertura de Caja Chica: 

 

1. Para el registro de Apertura de caja chica se utiliza el Tipo de operación “C”. 

2. El código de documento permitido para este tipo de operación desde octubre 2010 

según RD Nº 023 -2010-EF-76.01, es el código 234 Dispositivo Legal o Acto de 

Administración/1. 

3. Al recibir la Aprobación de la Fase Giro de la Apertura de Caja Chica Tipo de 

operación “C”, se muestran unos recuadros en la parte superior derecha que muestran 

el control de los montos para este tipo de operación.  

 

 

1 

2 

1 

2 

3 
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Registro de Rendiciones de Caja Chica: 

 

1. La rendición de la caja chica se efectúa con Tipo de operación “RC”. 

2. Al momento de registrar el compromiso va actualizando el monto de los recuadros. 

3. Para recuperar monto y tener saldo para rendir nuevamente debe culminar con su 

registro hasta la Fase Giro. 

4. Puede rendir la caja chica hasta tres veces el valor de la apertura dentro del mes. 

 

 

Liquidación de la Caja Chica: 

1. Para realizar la liquidación de la caja chica, debe ubicar el expediente donde 

registro la apertura, es decir el de tipo de operación “C”. 

2. Inserta en este registro una nueva fase denominada Rendición, considerando el 

monto, clasificador y meta en la cual efectúa la última rendición de caja chica. 

3. Los recuadros de la parte superior derecha muestran el monto que falta por 

devolver en el caso que haya rendido o liquidado por el total. 

 

1 

2 

3 
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Pago de Servicios Públicos: 

 

1. Se registra con el Tipo de Operación “N”. 

2. El compromiso debe registrarse con el código de documento 233 Resumen 

Servicios Públicos Anualizados. Según RD Nº 023 -2010-EF-76.01. El monto que se 

debe consignar será el Estimado Anual por Servicio Público. 

3. El Gasto devengado se registra con el documento y/o recibo mensual que sustente 

el gasto. 

4. El giro se hace por el monto que haya devengado en el mes. 

 

 

1 

2 

3 

1 

2 

3 
4 


